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INFORME SOBRE EL TRABAJO DEL FONDO FIDUCIARIO DE CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS 

(VTF) DEL TCA  
DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE AGOSTO DE 2024 Y AGOSTO DE 2025 

 
 
INTRODUCCIÓN 
 
1. El presente informe es presentado por la Secretaría del TCA, como administradora del 
Fondo Fiduciario de Contribuciones Voluntarias (VTF), conforme a las obligaciones de 
presentación de informes contraídas con la Conferencia de los Estados Partes. Cabe señalar que 
estas obligaciones se detallan en los Términos de Referencia del VTF y el Reglamento 
Administrativo del VTF. 
 
2. El informe se divide en cuatro partes: 
 

a. Antecedentes 
 

b. Estado de las operaciones del VTF 
 

c. Actualización sobre la aplicación de las decisiones adoptadas en la CEP10 
 

d. Recomendaciones 
 

I. ANTECEDENTES 
 
3. El VTF es un fondo flexible de múltiples donantes que apoya a los Estados en el 
cumplimiento de sus obligaciones previstas en el Tratado mediante el depósito y el desembolso 
de fondos. El VTF fue creado por la Segunda Conferencia de los Estados Partes (CEP2), con arreglo 
al artículo 16, párrafo 3, del Tratado, y se rige por los Términos de Referencia 
(ATT/VTF18/2018/SEC/251/ToR.Cons.Dr.v1.Rev1), en su forma enmendada en la Cuarta 
Conferencia de los Estado Partes (CEP4). 

 
4. De acuerdo con el artículo 6 de los Términos de Referencia del VTF, la Décima Conferencia 
de los Estados Partes designó a Alemania, Canadá, Côte D'Ivoire, Finlandia, Japón, Letonia, Reino 
Unido, República Dominicana, República de Corea y Suiza1 para integrar el Comité de Selección del 
VTF durante dos años, desde la Décima Conferencia de los Estados Partes hasta la Duodécima 
Conferencia de los Estados Partes (con la posibilidad de ser reelectos).  

 
 

1 En abril de 2025, Reino Unido se retiró del Comité de Selección del VTF. 
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5. En octubre de 2024, el embajador Thomas Göbel de Alemania fue electo como presidente del 
Comité de Selección del VTF por un período de dos años, que concluirá en la CEP12, mediante un 
procedimiento de acuerdo tácito. 

 
6. El artículo 5 de los Términos de Referencia del VTF dispone que la Secretaría del TCA 
administrará el TCA con el apoyo del Comité de Selección del VTF. En el Reglamento Administrativo 
del VTF (que se basa en los Términos de Referencia del VTF), se exponen funciones distintas pero 
complementarias de la Secretaría del TCA y el Comité de Selección del VTF referidas al 
funcionamiento del VTF. 

 

II. ESTADO DE LAS OPERACIONES DEL VTF 
 

ESTADO FINANCIERO DEL VTF 
 
7. Desde su primera convocatoria de contribuciones en 2016, el VTF ha recibido USD 12,9 
millones en contribuciones financieras voluntarias de 29 Estados. Esto incluye las contribuciones 
específicamente destinadas a actividades de divulgación del VTF realizadas por Alemania, Nueva 
Zelanda, Reino Unido y República de Corea. En el anexo A, se ofrece el desglose de las 
contribuciones financieras recibidas. 
 
8. Las contribuciones financieras recibidas permitieron constituir una base sólida para 
financiar nueve ciclos de proyectos del VTF entre 2017 y 2025. Del total de las contribuciones 
recibidas, se han gastado USD 8,24 millones, se han asignado USD 2.91 millones a pasivos del VTF, 
incluidos los proyectos en curso, y aún no se han comprometido (siguen disponibles) USD 1,75 
millones en esta etapa.  
 
ESTADO DE LOS PROYECTOS DEL VTF 
 
9. Desde que la CEP2 constituyó el VTF en 2016, se publicaron nueve convocatorias de 
propuestas de proyectos desde el primer ciclo del VTF (2017) hasta el noveno ciclo (2025). La 
novena convocatoria de propuestas de proyectos fue publicada el 20 de septiembre de 2024, 
donde se invitó a los Estados a presentar solicitudes entre el 20 de septiembre de 2024 y el 17 de 
enero de 2025. 
 
Primer (2017), segundo (2018) y tercer (2019) ciclos del VTF  
 
10. El VTF financió quince (15) proyectos en el primer ciclo del VTF (2017), nueve (9) proyectos 
en el segundo ciclo (2018) y diecinueve (19) proyectos en el tercer ciclo (2019). En la página del 
VTF del sitio web del TCA, se encuentran disponibles los informes generales y finales de todos los 
ciclos.2 
 
Del cuarto al octavo ciclos del VTF (2020 - 2024)  
 
11. El Comité de Selección del VTF aprobó diez (10) proyectos para su financiación en el cuarto 
ciclo del VTF (2020). Tras la eliminación de una (1) solicitud, se ejecutaron nueve (9) proyectos del 
VTF después de la celebración de los acuerdos de subvención con la Secretaría del TCA.  

 
 

2 https://www.thearmstradetreaty.org/voluntary.html?tab=tab2 
 

https://www.thearmstradetreaty.org/voluntary.html?tab=tab2
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12. El Comité de Selección del VTF aprobó trece (13) proyectos para su financiación en el 
quinto ciclo del VTF (2021). Tras la eliminación de dos (2) solicitudes, se ejecutaron once (11) 
proyectos del VTF después de la celebración de los acuerdos de subvención con la Secretaría del 
TCA.  
 
13. El Comité de Selección del VTF aprobó seis (6) proyectos para su financiación en el sexto 
ciclo del VTF (2022). Tras la eliminación de una (1) solicitud, se ejecutaron cuatro (4) proyectos 
después de la celebración de los acuerdos de subvención con la Secretaría del TCA.  
 
14. El Comité de Selección del VTF aprobó catorce (14) proyectos para su financiación en el 
séptimo ciclo del VTF (2023). Tras la celebración de los acuerdos de subvención con la Secretaría 
del TCA, se ejecutaron trece (13) proyectos del VTF.  
 
15. El Comité de Selección del VTF aprobó dieciocho (18) proyectos para su financiación en el 
octavo ciclo del VTF (2024). Tras la celebración de los acuerdos de subvención con la Secretaría 
del TCA, se ejecutaron trece (13) proyectos del VTF.  
 
Noveno ciclo del VTF (2025) 
 
16. Al concluir el plazo de entrega de las propuestas, el 17 de enero de 2025, la Secretaría del 
TCA había recibido 23 solicitudes de 25 Estados. De conformidad con su mandato, la Secretaría 
del TCA realizó una preselección de las solicitudes y, de acuerdo con la práctica anterior, les dio a 
los Estados en cuestión la oportunidad de enmendar ciertos errores administrativos en sus 
propuestas de proyectos.  
 
El 28 de mayo de 2025, el Comité de Selección del VTF se reunió para considerar las solicitudes 
preseleccionadas y aplicó los criterios establecidos en los Términos de Referencia del VTF para 
evaluar los fundamentos y la calidad de cada propuesta. Con sujeción a que se proporcionen más 
aclaraciones de determinados aspectos y la negociación de los acuerdos de subvención, el 
Comité de Selección del VTF aprobó provisionalmente diez (10) proyectos para recibir 
financiación del VTF. Además, se invitó a dos (2) Estados solicitantes a que brinden más 
aclaraciones de aspectos específicos de sus propuestas para que el Comité de Selección del VTF 
volviera a examinar su solicitud. 

 
17. Los diez (10) proyectos aprobados provisionalmente incluyen a diez (10) Estados. En el sitio 
web, se ofrece una descripción general de los proyectos aprobados de forma provisional para el ciclo 

del VFT de 2025. La Secretaría del TCA comunicó las decisiones del Comité de Selección del VTF a 
todos los solicitantes y les informó de los resultados de sus solicitudes enviadas al Fondo. Por otra 
parte, se encuentra en el proceso de negociación de los acuerdos de subvención con los 
solicitantes seleccionados. Se espera que las actividades de los proyectos del VTF de 2025 
comiencen en octubre del presente año.  

 
Décimo ciclo del VTF (2026) 
 
18. Se espera que el décimo ciclo de proyectos del VTF (2026) siga una estructura similar al 
ciclo de proyectos del VTF de 2025, que comenzará con la convocatoria de propuestas en 
septiembre de 2025, y la fecha límite de presentación a mediados de enero de 2026. El calendario 
está destinado a beneficiar a los posibles solicitantes de todas las regiones. 
 
 

https://www.thearmstradetreaty.org/hyper-images/file/Overview%20of%20projects%20provisionally%20approved%20for%20ATT%20Funding%20(2025).pdf/Overview%20of%20projects%20provisionally%20approved%20for%20ATT%20Funding%20(2025).pdf.pdf
https://www.thearmstradetreaty.org/hyper-images/file/Overview%20of%20projects%20provisionally%20approved%20for%20ATT%20Funding%20(2025).pdf/Overview%20of%20projects%20provisionally%20approved%20for%20ATT%20Funding%20(2025).pdf.pdf
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ACTIVIDADES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN DEL VTF EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE LA 
CEP10 Y LA CEP11 
 
19. Siguiendo la práctica habitual, el Comité de Selección del VTF aprobó el documento 
"Tareas y calendario del VTF 2024/2025" con el propósito de guiar el trabajo planificado para el 
ciclo de la CEP11 en lo que respecta a los resultados previstos y los plazos de dichos resultados 
(véase el anexo A). 
 
 
 

III. ACTUALIZACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS DECISIONES ADOPTADAS EN LA CEP10 
 
20. En su sesión plenaria del 19 al 23 de agosto de 2024, la Conferencia de los Estados Partes 
tomó las siguientes decisiones: 

 
a. Acogió con beneplácito el informe sobre el trabajo realizado por el VTF entre 

agosto de 2023 y agosto de 2024.  
 

b. Acogió con satisfacción el hecho de que el VTF emprendiera nuevas actividades de 
divulgación en el período previo a la CEP11.  

 
c. Tomó nota del informe de evaluación del VTF, centrado en múltiples proyectos del 

VTF completados y ejecutados por los Estados en el período 2017-2023.   
 

d. Celebró que el VTF continuara con la evaluación de los proyectos completados y 
los informes presentados a la CEP11.  

 
21. A continuación, se describe el estado de aplicación de las decisiones mencionadas. 
 
Actividades de divulgación del VTF 
 
22. En consonancia con la Estrategia de divulgación del VTF, en el período que abarca el informe, 
se emprendió una serie de actividades de divulgación. Con la presencia de la presidencia de la CEP11 
y del VTF, la Secretaría del TCA organizó un evento paralelo a la reunión de la Primera Comisión en 
octubre de 2024, en la sede de las Naciones Unidas. En el evento, participaron ponentes de un Estado 
beneficiario y una organización de la sociedad civil. La Secretaría del TCA también organizó dos talleres 
prácticos en línea del VTF en noviembre de 2024, a los cuales asistieron participantes de diversas 
regiones y zonas horarias.  

 
23. En febrero de 2025, la Secretaría del TCA participó de forma remota en una reunión regional 
trilateral organizada por Filipinas como parte de los proyectos del VTF de 2024, donde proporcionó 
una descripción general del Fondo a representantes de los gobiernos de Malasia e Indonesia. La 
Secretaría del TCA también organizó una sesión informativa sobre el VTF para los delegados 
patrocinados por el TCA que estarían presentes en las reuniones de los grupos de trabajo de la CEP11. 
Durante la misma semana, la presidencia del VTF y la Secretaría del ATT organizaron conjuntamente 
un evento paralelo. En marzo, ambas participaron en el curso virtual del TCA organizado por el Centro 
para la Política de Seguridad (GCSP), al cual asistieron representantes de diversos Estados y 
organizaciones.  

 
24. Además, se llevaron a cabo actividades de divulgación del VTF en otros contextos, incluidos 
talleres de capacitación y eventos de universalización organizados o financiados por asociados, tanto 
en línea como en Argentina, Bahamas, Brasil, Costa Rica, Ghana y Ginebra.  
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Evaluación de los proyectos del VTF 
 
25. Los Términos de Referencia del VTF (párrafo 13) establecen que la Secretaría del TCA 
evaluará los informes sobre la ejecución de los proyectos del VTF por parte de los beneficiarios. 
En este sentido, la Secretaría del TCA ha preparado un tercer informe de evaluación centrado en 
los proyectos del VTF que se llevaron a cabo durante la pandemia de COVID-19 (véase el anexo C).  
 
 

IV. RECOMENDACIONES 
 

26. Prestando la debida atención a las lecciones aprendidas durante los ciclos de proyectos del 
VTF de 2017 a 2025, se presentan las siguientes recomendaciones para su examen y aprobación 
en la Undécima Conferencia de los Estados Partes: 
 

a. Que la CEP11 tome nota del informe sobre el trabajo realizado por el VTF entre agosto 
de 2024 y agosto de 2025. 

 
b. Que la CEP11 acoja con beneplácito el hecho de que el VTF emprenderá nuevas 

actividades de divulgación en el período previo a la CEP12. 
 

c. Que la CEP11 tome nota del informe de evaluación del VTF correspondiente a los 
proyectos del VTF ejecutados durante la pandemia de COVID-19 y celebre el hecho de 
que el VTF informe a la CEP12 sobre los resultados de los últimos diez ciclos del VTF. 
 

*** 
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ANEXO A. ESTADO FINANCIERO DEL VTF (hasta el 24 de julio de 2025) 
 

 
 
 

1 Argentina 10’000.00USD                              

2 Australia 601’854.11USD                           

3 Austria 4’470.17USD                                

4 Bulgaria 2’039.77USD                                

5 Canada 11’000.00USD                              

6 Costa Rica 10’044.79USD                              

7 Cyprus 33’279.30USD                              

8 Czech Republic 102’948.47USD                           

9 Finland 2’695’508.22USD                        

10 Government of Flanders, Belgium 110’867.78USD                           

11 France 347’190.09USD                           

12 Germany 2’353’236.90USD                        

13 Ireland 160’371.30USD                           

14 Japan 3’000’000.00USD                        

15 Madagascar 4’991.00USD                                

16 Mexico 75’000.00USD                              

17 Montenegro 1’616.78USD                                

18 Netherlands 452’889.00USD                           

19 New Zealand 185’559.50USD                           

20 Norway 288’821.70USD                           

21 Philippines 15’000.00USD                              

22 Poland 10’000.00USD                              

23 Portugal 35’845.72USD                              

24 Republic of Korea 360’000.00USD                           

25 Slovenia 43’017.12USD                              

26 Spain 250’633.66USD                           

27 Sweden 563’955.87USD                           

28 Switzerland 642’990.32USD                           

29 United Kingdom 389’180.00USD                           

Total for VTF projects 12’762’311.57USD                     

1 Germany 68’069.21USD                              

2 New Zealand 29’781.00USD                              

3 Republic of Korea 30’000.00USD                              

4 United Kingdom 31’747.44USD                              

Total for VTF Outreach Programme 159’597.65USD                           

TOTAL CONTRIBUTIONS TO VTF RECEIVED 12’921’909.22USD                     

Contributions to VTF Projects

Contributions to VTF Outreach Programme
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ANEXO B. TAREAS Y CALENDARIO DEL VTF 2024/2025 
 

PROYECTO DE CALENDARIO DEL VTF: 2024/2025 

Este proyecto de calendario refleja los principales hitos del VTF previstos para el período 
comprendido entre la CEP10 y la CEP11. 
 

 TAREA PLAZO RESPONSABILIDAD 

    

1.  Convocatoria de propuestas de 
proyectos 

Del 20 de septiembre de 2024 al 
17 de enero de 2025 

Secretaría del TCA 

    

2.  Convocatoria de contribuciones 
financieras  

15 de octubre de 2024 Secretaría del TCA 

    

3.  Fecha límite para la presentación de 
las propuestas de proyectos  

17 de enero de 2025 Secretaría del TCA 
 

    

4.  Preselección de las propuestas de 
proyectos y preparación de la lista de 
seleccionados 

Del 20 enero al 15 de abril de 2025 Secretaría del TCA  

    

5.  Distribución de la lista de propuestas 
de proyectos al Comité de Selección  
 

25 de abril de 2025 Secretaría del TCA  

    

6.  Evento paralelo del VTF Febrero o mayo de 2025 
(durante la reunión del TCA) 

Secretaría del TCA 
Presidencia del VTF  

    

7.  Reunión del Comité de Selección para 
examinar y elegir las propuestas de 
proyectos enviadas   

28 de mayo de 2025 Comité de 
Selección 
Secretaría del TCA 

    

8.  Notificación a los solicitantes sobre la 
decisión final del Comité de Selección 

17 de junio de 2025 Secretaría del TCA  

    

9.  Solicitud de aclaración de las 
propuestas aprobadas (se pidió a los 
solicitantes seleccionados que 
respondan al pedido de enmienda de 
determinados aspectos de sus 
propuestas, según lo determinado por 
el Comité de Selección)  

Del 1 de julio al 10 de octubre de 
2025 

Secretaría del TCA  
Beneficiarios de 
subvenciones 

    

10.  Contratación (acuerdo de subvención) 
entre el VTF y los beneficiarios de 
subvenciones seleccionados; 
transferencia de subvenciones (1.er 
pago) 

Del 15 de julio al 31 de octubre 
de 2025 

Secretaría del TCA  
Beneficiarios de 
subvenciones  
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11.  Finalización del informe del VTF a la 
CEP11 

17 de julio de 2025  Secretaría del TCA  

    

12.  Presentación del informe del VTF a la 
CEP11 

28 de agosto de 2025 (por 
confirmar) 

Secretaría del TCA 
Presidencia del 
VTF 

 

*** 
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ANEXO C. INFORME DE EVALUACIÓN DEL VTF PARA PROYECTOS BENEFICIADOS EN MÚLTIPLES 
CICLOS DEL VTF 

 

 

 
 
 

 
 

EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS DEL VTF EJECUTADOS DURANTE LA PANDEMIA  
 
ANTECEDENTES 

 
1. En el artículo 13 de los Términos de Referencia del Fondo Fiduciario de Contribuciones 
Voluntarias (VTF), se ordena a la Secretaría del TCA que evalúe los informes sobre la ejecución de los 
proyectos del VTF que hayan preparado los Estados beneficiarios e informe los resultados a la 
Conferencia de los Estados Partes por medio del Comité de Selección. Además, en el artículo 16 de los 
Términos de Referencia, se exige a la Secretaría del TCA que garantice la supervisión y la evaluación 
apropiadas de los proyectos del VTF. 

 
2. A fin de poner en práctica las disposiciones de los Términos de Referencia del VTF, se elaboró 
la Guía para la evaluación de proyectos del VTF (Guía de evaluación) con el propósito de ayudar a la 
Secretaría del TCA a evaluar si los proyectos financiados por el VTF han cumplido con sus objetivos. En 
la presente guía, se describen los parámetros e indicadores para evaluar los proyectos del VTF, con el 
fin de facilitar la mejora continua del VTF como instrumento eficaz y eficiente de apoyo a la aplicación 
del Tratado. El proceso de evaluación de los proyectos del VTF tiene por objeto lograr los siguientes 
objetivos: transparencia y rendición de cuentas, asignación eficaz de los recursos y mejora de la 
calidad de los proyectos. La Guía fue elaborada por la Secretaría del TCA en colaboración con el Comité 
de Selección del VTF, y fue presentada y aprobada en la Quinta Conferencia de los Estados Partes 
(CEP5) en 2019. 

 
3. El primer informe de evaluación del VTF, que se centró en los proyectos completados y 
ejecutados durante el ciclo de proyectos del VTF de 2017, fue enviado a la CEP9 y acogido con 
beneplácito por la Conferencia. En el segundo informe, se examinaron los proyectos financiados en 
múltiples ciclos de VTF. El presente informe se ocupa de los proyectos ejecutados durante la pandemia 
de COVID-19, que abarca el período comprendido entre el 11 de marzo de 2020 y el 5 de mayo de 
2023.3  
 
MÉTODO Y ENFOQUE DE EVALUACIÓN 
 
4. El objetivo de la evaluación de los proyectos es evaluar si los proyectos financiados por el VTF 
han cumplido con los objetivos establecidos y permitir la mejora continua del funcionamiento del VTF.  

 
5. Al preparar el actual informe de evaluación de proyectos del VTF, la Secretaría del TCA adoptó 
los principios de evaluación descritos en los Términos de Referencia del VTF y elaborados en la Guía 

 
 

3 La Organización Mundial de la Salud declaró la pandemia de COVID-19 el 11 de marzo de 2020 y anunció el 
fin de la emergencia mundial de salud pública el 5 de mayo de 2023. 

24 de julio de 2025 
Preparado por la Secretaría del TCA 
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de evaluación. Este informe corresponde a la evaluación de los proyectos aprobados o ejecutados en 
los ciclos de 2020 a 2023. La evaluación se ha llevado a cabo sobre la base de los indicadores 
establecidos en la Guía de evaluación, que se centra en la gestión y los resultados de los proyectos. En 
consecuencia, en el informe se destacan algunas lecciones aprendidas y posibles mejoras que el 
Comité de Selección del VTF y la Secretaría del ATT pueden considerar en su proceso de revisión de 
los Términos de Referencia y el Reglamento Administrativo del VTF.  

 
6. Los documentos originales que se utilizaron para preparar este informe de evaluación incluyen 
los formularios de solicitud de subvención, los formularios de presupuesto, los informes provisionales, 
los informes finales, los acuerdos de subvención y las comunicaciones registradas entre la Secretaría 
del TCA y los Estados beneficiarios. 

 
PROYECTOS EVALUADOS  

 
7. Entre marzo de 2020 y mayo de 2023, se aprobaron 49 proyectos en los que participaron 33 
Estados beneficiarios. En el documento adjunto A, se ofrece una descripción general de estos 
proyectos aprobados.  
 
Tabla 1. Lista de Estados beneficiarios que fueron aprobados de marzo de 2020 a mayo de 2023 
 

N.º Estado N.º Estado 

1  Antigua y Barbuda (2019) 18  Malí (2019, 2021) 

2  Argentina (2022) 19  México (2021) 

3  Botswana (2020) 20  Mozambique (2019) 

4  Burkina Faso (2019, 2022) 21  Namibia (2019, 2021) 

5  Chile (2019, 2021) 22  Nigeria (2020, 2022) 

6  Costa Rica (2021) 23  Palau (2019) 

7  Côte d’Ivoire (2019, 2020, 2022) 24  Rwanda (2021) 

8  República Democrática del Congo (2021) 25  Serbia (2019) 

9  El Salvador (2021) 26  Sierra Leona (2019, 2020) 

10  Fiji (2019, 2021) 27  Sudán (2021) 

11  Gambia (2022) 28  Sudán del Sur (2019, 2020) 

12  Ghana (2020) 29  Togo (2019, 2020) 

13  Kazajstán (2019) 30  Tuvalu (2019) 

14  Kenya (2020) 31  Trinidad y Tobago (2021) 

15  Líbano (2019, 2021) 32  Vanuatu (2019) 

16  Liberia (2021) 33  Zambia (2019 x 2, 2020) 

17  Madagascar (2019, 2020, 2022)  
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EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS: DIMENSIÓN DE GESTIÓN DE PROYECTOS 
 
8. En la Guía de evaluación, se determina que los proyectos del VTF se deben evaluar en dos 
dimensiones: 1) gestión de los proyectos y 2) resultados de los proyectos. Cada dimensión tiene un 
conjunto de indicadores para evaluar el desempeño de los proyectos. Con respecto a la gestión de los 
proyectos, los indicadores pertinentes incluyen las negociaciones de los acuerdos de subvención, los 
informes provisionales, los informes finales, la comunicación entre los Estados beneficiarios y la 
Secretaría del TCA, el calendario del proyecto, las consideraciones presupuestarias y los asociados en 
la ejecución de proyectos.  

 
Negociaciones de los acuerdos de subvención 

 
9. El Comité de Selección de VTF se reúne generalmente en mayo para examinar las propuestas 
de proyectos presentadas y tomar una decisión al respecto. A mediados de junio, se les notifica a los 
solicitantes las decisiones del Comité de Selección y se les pide que aclaren o enmienden 
determinados aspectos de sus propuestas según lo establecido por el Comité de Selección. Si bien la 
mayoría de los solicitantes de los ciclos de 2019 a 2021 cumplieron con el plazo para presentar la 
información requerida, más de la mitad de los solicitantes del ciclo de 2022 no lo hicieron, lo que 
provocó demoras en la negociación de los acuerdos de subvención. 

 
10. El siguiente paso consiste en que los Estados beneficiarios presenten la información necesaria 
para preparar los acuerdos de subvención, incluidos los memorandos de entendimiento o las cartas 
de acuerdo entre los Estados beneficiarios y los asociados en la ejecución de proyectos, en las que se 
describen los términos de su relación. La mayoría de los solicitantes, excepto los del ciclo de 2020, no 
cumplieron con el plazo establecido para este paso. Se observó un patrón similar con respecto a la 
presentación de los acuerdos de subvención firmados.  

 
Lecciones aprendidas 
 
11. Varios factores contribuyeron a las demoras en la presentación de la documentación 
requerida. La pandemia de COVID-19 limitó los días laborables de oficina y retrasó la coordinación con 
las secciones pertinentes y los procesos de autorización. Otros factores incluyeron el desconocimiento 
de los requisitos del VTF, la prolongada negociación entre los Estados y los asociados en la ejecución 
de proyectos sobre los memorandos de entendimiento o los calendarios del proyecto, los cambios de 
personal no notificados, las licencias por enfermedad, la aprobación de un autorizador y las cuestiones 
técnicas (por ejemplo, la capacidad de correo electrónico, la falta de acceso a Internet o escáneres).  
 
12. Para abordar estas cuestiones, la Secretaría del TCA informa actualmente a los solicitantes del 
VTF en las primeras etapas del proceso cuál es la documentación necesaria para los acuerdos de 
subvención, incluso durante las etapas de divulgación y notificación de los resultados de selección. 
Esto da a los solicitantes de nueve a diez semanas, como mínimo, para abrir una cuenta bancaria 
específica y coordinar los memorandos de entendimiento con los asociados en la ejecución de 
proyectos, aun cuando sean nuevos en el proceso. Además, la Secretaría del TCA ha sido flexible al 
permitir que los solicitantes tengan más tiempo para abrir cuentas bancarias y obtener cartas de 
verificación bancaria. La Secretaría del TCA también proporciona orientación o asesoramiento sobre 
los elementos esenciales que deben incluirse en un típico memorando de entendimiento para un 
proyecto financiado por el VTF. 
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Informes provisionales y finales 
 
13. El VTF requiere que los Estados beneficiarios presenten un informe descriptivo provisional y 
un informe descriptivo final y de gastos. Estos informes son cruciales para que la Secretaría del TCA 
supervise el avance de los proyectos y evalúe su desempeño general en términos de impacto y 
sostenibilidad. Para facilitar la presentación de informes sobre los proyectos, la Secretaría del TCA 
proporciona las plantillas de informes con antelación. Los Estados que presentaron los documentos 
necesarios a tiempo para las negociaciones de los acuerdos de subvención, generalmente, 
presentaron los informes del VTF antes de las fechas límite. Sin embargo, muchos Estados, en especial 
los de los ciclos de 2019 y 2020, no enviaron los informes provisionales a tiempo. Los informes finales 
que debían presentarse en el segundo semestre de 2020 tuvieron demoras considerables de entre 
tres y trece meses. 
 
14. En cuanto al impacto general de los proyectos, todos los Estados beneficiarios examinados 
indicaron en sus informes finales que sus proyectos eran pertinentes para los objetivos previstos y 
que se llevaron a cabo de manera eficaz y eficiente. También señalaron que los resultados de los 
proyectos se mantendrían como parte de los esfuerzos nacionales más amplios para cumplir con las 
obligaciones dimanantes del Tratado.  
 
Lecciones aprendidas 
 
15. Varios factores contribuyeron a las demoras en la presentación de los informes de los 
proyectos a tiempo y en pleno cumplimiento de los requisitos. Algunas demoras se debieron a 
limitaciones inevitables en la gestión de los proyectos, mientras que otras se debieron a circunstancias 
naturales y políticas imprevistas. Para hacer frente a estos desafíos, la Secretaría del TCA incluye 
plantillas de informes en los acuerdos de subvención y hace hincapié en esta cuestión en los eventos 
de divulgación del VTF. La Secretaría también proporciona información sobre videos instructivos del 
VTF para los nuevos solicitantes y explica el apoyo necesario para la presentación de informes del VTF 
a las partes interesadas no estatales que desean participar en proyectos del VTF.  
 
16. En el caso de los proyectos en los que participan entidades de las Naciones Unidas como 
asociados en la ejecución, además de acordar las plantillas de informes del VTF, el tiempo necesario 
para procesar los gastos mediante el sistema Umoja causó demoras. El establecimiento de un acuerdo 
marco entre la Secretaría del TCA y la UNODA ha mejorado la presentación de los informes de 
proyectos por parte de las entidades de las Naciones Unidas. 

 
Comunicación entre los Estados beneficiarios y la Secretaría del TCA 

 
17. Si bien los Estados beneficiarios de los ciclos 2021 y 2022 respondieron prontamente a las 
preguntas y solicitudes de la Secretaría del TCA durante las negociaciones de los acuerdos de 
subvención, no ocurrió lo mismo con la mayoría de los Estados de los ciclos 2019 y 2020. En el ciclo de 
2019, los Estados a menudo fueron contactados en varias ocasiones a través de correos electrónicos 
y cartas.  
 
18. La mayoría de los Estados beneficiarios mejoraron la comunicación con la Secretaría del TCA 
en proyectos subsiguientes del VTF. Con pocas excepciones, en casi todos los proyectos, se mantuvo 
la comunicación a través de la dirección de correo electrónico designada por el VTF. Los Estados que 
tuvieron una comunicación frecuente con la Secretaría del TCA tendieron a completar los proyectos a 
tiempo.  
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Calendario de los proyectos y consideraciones presupuestarias 
 

19. La Secretaría del TCA utiliza los calendarios de los proyectos para hacer un seguimiento de los 
progresos realizados en la ejecución de los proyectos y desembolsar los pagos del presupuesto. La 
mayoría de los proyectos completaron todas las actividades descritas en los calendarios de los 
proyectos acordados. Sin embargo, algunos proyectos no pudieron ejecutar algunas actividades 
planificadas debido a razones evitables (relacionadas con la gestión de los proyectos) e inevitables 
(relacionadas con la pandemia y circunstancias naturales y políticas). La mayoría de los proyectos 
finalizaron sus actividades dentro de los presupuestos aprobados.  
 
Lecciones aprendidas 
 
20. Las circunstancias evitables o inevitables descritas llevaron a que los Estados beneficiarios no 
pudieran ejecutar los proyectos de acuerdo con los planes acordados.  
 
21. Más del 20 % de los gastos inferiores o superiores en ciertas partidas presupuestarias se 
debieron a diferentes factores, a saber, los cambios de divisas, la inflación, los aumentos de los vuelos, 
el alojamiento y los equipos a raíz de la pandemia, las cancelaciones de vuelos y alojamiento, los gastos 
adicionales para mascarillas, desinfectantes, vacunas, pruebas de Covid, los costos adicionales para 
las reuniones híbridas y las estimaciones insuficientes de los costos de los proyectos. Para ayudar a los 
Estados a presentar estimaciones financieras realistas, la Secretaría del TCA asesora sobre las mejoras 
presupuestarias antes de celebrar los acuerdos de subvención e invita periódicamente a los 
solicitantes a consultar la página del VTF en el sitio web del TCA para ver ejemplos de presupuestos 
aprobados y gastos reales de proyectos finalizados. 
 
Asociados en la ejecución de proyectos 

 
22. En la mayoría de los proyectos examinados, participaron asociados en la ejecución, como 
organizaciones internacionales (por ejemplo, organismos de las Naciones Unidas), expertos 
independientes, grupos de reflexión y organizaciones de la sociedad civil. Para formalizar las 
modalidades de trabajo, el VTF requiere que las partes firmen memorandos de entendimiento o 
acuerdos en los que se describan sus funciones y responsabilidades. Los asociados en la ejecución de 
proyectos apoyaron, sobre todo, a los Estados beneficiarios en la investigación, la experiencia 
profesional, la redacción técnica y jurídica, y las contrataciones. Casi todos los asociados cumplieron 
con sus responsabilidades, salvo contadas excepciones en los casos de demora en la preparación de 
los informes del VTF o de la interrupción de los servicios.  
 
23. Aunque la comunicación con respecto a la ejecución de los proyectos del VTF ocurre 
principalmente entre la Secretaría del TCA y los Estados beneficiarios, hay casos en los que es 
necesaria una comunicación directa con los asociados en la ejecución de proyectos. La mayoría de los 
asociados en la ejecución de proyectos respondieron con prontitud a las preguntas y solicitudes de 
información y documentación formuladas por la Secretaría del TCA.  

 
Lecciones aprendidas 

 
24. Las decisiones de involucrar a los asociados en la ejecución de proyectos son fundamentales 
para el éxito del proyecto. Algunos Estados beneficiarios optaron por no involucrar a los asociados en 
la ejecución de proyectos, por lo que asignaron humanos recursos internos y asumieron la 
responsabilidad de la presentación de informes. Sin embargo, ante la enfermedad o el fallecimiento 
de funcionarios, hubo inconvenientes para comprender el estado de los proyectos. Los asociados en 
la ejecución de proyectos ayudan a llenar esas lagunas, aunque a menudo se necesita más tiempo 
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para presentar los informes del VTF, ya que tanto los Estados como los asociados en la ejecución de 
proyectos deben ponerse de acuerdo sobre el contenido. Por lo tanto, es esencial la elección de un 
asociado en la ejecución de proyectos adecuado, en particular para los Estados con limitaciones en 
materia de capacidades internas.  
 
25. Durante la pandemia, fueron fundamentales la flexibilidad y la creatividad de los asociados en 
la ejecución de proyectos para organizar las reuniones en línea, los seminarios web y gestionar los 
calendarios. Algunas organizaciones internacionales de la sociedad civil utilizaron su red para buscar 
expertos locales que sustituyeran a los consultores internacionales que no podían viajar debido a las 
restricciones.  

 

26. Los Estados que tuvieron buenas relaciones de trabajo con los asociados en la ejecución de 
proyectos tendieron a continuar esas relaciones en proyectos posteriores. Sin embargo, hubo un caso 
en el que las dificultades de comunicación llevaron a la suspensión del proyecto, principalmente 
debido a los desafíos en la configuración de las reuniones en línea o híbridas.  

 
27. Para abordar estos inconvenientes, la Secretaría del TCA aconseja a los Estados beneficiarios 
que evalúen las capacidades internas antes de involucrar a los asociados en la ejecución de proyectos 
y que analicen posibles asociaciones al margen de las reuniones del TCA. Los memorandos de 
entendimiento han demostrado ser eficaces en la estructuración de las relaciones en términos de 
roles, responsabilidades y modalidades de trabajo.  

 
28. Es necesario crear capacidades tanto para los Estados beneficiarios como para algunos 
asociados, en especial en lo que respecta a la preparación de los informes del VTF y la compilación de 
documentos de apoyo para realizar un seguimiento eficaz. 

 
EVALUACIÓN DE LOS PROYECTOS: DIMENSIÓN DE RESULTADOS DE LOS PROYECTOS 
 
29. La segunda dimensión de la evaluación de los proyectos del VTF es la evaluación de los 
resultados. Los indicadores aplicables son las consideraciones generales, los resultados tangibles y la 
creación de capacidades y la capacitación. 
 
Consideraciones generales 
 
30. Entre los 33 Estados beneficiarios aprobados en cuatro ciclos del VTF, 26 Estados son Estados 
partes, dos (2) son Estados signatarios y cinco (5) aún no se han adherido al TCA. Cuatro (4) Estados 
pasaron a ser Estados partes que solicitaron financiación, y tres (3) presentaron su solicitud 
inmediatamente después de haber depositado los instrumentos de adhesión al Tratado. La solicitud 
de fondos poco antes o después de la adhesión al Tratado ha sido una buena práctica para colmar 
lagunas y establecer sistemas nacionales.  

 
31. Diez (10) Estados recibieron financiación para dos (2) proyectos, y tres (3) Estados recibieron 
financiación para tres (3) proyectos. La mayoría de los proyectos incluyeron actividades nacionales o 
regionales de sensibilización y creación de capacidades, que abarcaron la capacitación técnica, como 
la detección por rayos X de armas pequeñas y ligeras; la adquisición de equipos, como las máquinas 
de marcado y destrucción de armas; el análisis de deficiencias y la elaboración de legislación o listas 
nacionales de control. En general, los Estados pasaron de la sensibilización a la elaboración de 
legislación y listas nacionales de control. 
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Resultados tangibles 
 

32. Los resultados tangibles abarcaron los informes del TCA, los manuales para la redacción de 
informes del TCA, las hojas de ruta de aplicación del TCA, los documentos ministeriales, los manuales 
de capacitación, la nueva legislación, los sistemas de registro y presentación de informes, las listas 
nacionales de control y las máquinas de marcado. Algunos resultados tangibles de los proyectos se 
pusieron a disposición de la Secretaría del TCA. La mayoría de los proyectos lograron sus resultados 
planificados, acordados y financiados.  

 
Creación de capacidades y capacitación 
 
33. La mayoría de los proyectos incluyeron talleres de capacitación o creación de capacidades, 
que beneficiaron a unos 1600 participantes. Los informes finales indicaron que la capacitación ayudó 
a los participantes a desarrollar y profundizar su comprensión del TCA y sus implicaciones.  

 
CONCLUSIÓN  

 
34. Los informes finales indican que todos los Estados beneficiarios estuvieron satisfechos con la 
interfaz de sus proyectos y el apoyo que recibieron de la Secretaría del TCA, el Comité de Selección 
del VTF y el VTF en general. Los Estados también estuvieron satisfechos con los resultados de sus 
proyectos. 
 
35. La pandemia, la inestabilidad política y los desastres naturales afectaron significativamente a 
muchos proyectos. Los Estados y los asociados hicieron frente a la situación solicitando prórrogas, 
actualizando los calendarios de los proyectos y adaptando las actividades de los proyectos. A pesar de 
los desafíos, la mayoría de los proyectos se completaron, lo que demostró resiliencia y adaptabilidad.  
  
 
  

*** 
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DOCUMENTO ADJUNTO A. LISTA DE PROYECTOS DEL VTF APROBADOS O EJECUTADOS EN 2020 - 2023 

N.º 
Ciclo 
del 
VTF 

Estado Nombre del proyecto 
Presupue
sto total 

(USD) 
Asociado en la ejecución Resumen del proyecto 

1.  2019 
Antigua y 
Barbuda 

Aplicación del Tratado 
sobre el Comercio de 
Armas de las Naciones 
Unidas: El camino a seguir 
de la CARICOM 

97.659 

Coalición del Caribe para 
el Desarrollo y la 
Reducción de la Violencia 
Armada (CDRAV)  

Fortalecimiento de la aplicación del Tratado sobre el 
Comercio de Armas mediante la evaluación de los sistemas 
nacionales de control de armamentos y la creación de 
capacidades para una reglamentación, concesión de 
licencias y presentación de informes eficaces mediante un 
taller regional y actividades de cabildeo. 

2.  2022 Argentina 

Programa Integral de 
Control de Armas de 
Fuego y Desarme Civil 
Voluntario de la República 
Argentina 

[100.000] 
Red Argentina para el 
Desarme 

Su propósito es el desarrollo de acciones para registrar y 
regularizar a los usuarios de armas en Argentina, fortalecer 
las políticas de desarme de la sociedad civil y capacitar a 
los organismos públicos con competencia en la materia. 

3.  2020 Botswana 

Creación de capacidades 
para que la República de 
Botswana cumpla con sus 
obligaciones de 
presentación de informes 
del TCA 

[79.702] Small Arms Survey 

Organización de un taller para fomentar la capacidad de 
presentación de informes de Botswana, establecer 
procedimientos para los informes anuales sobre el 
comercio de armas y compartir las lecciones aprendidas. 

4.  2019 Burkina Faso  

Talleres nacionales para 
promover la legislación 
nacional para aplicar el 
TCA en Burkina Faso 

94.741 Ninguno 

Organización de talleres en tres regiones del país 
destinados a promover el proyecto de ley orientado a la 
aplicación del TCA, que se ha presentado recientemente al 
Parlamento para su examen y posible aprobación. 
 

5.  2022 Burkina Faso  

Talleres de sensibilización 
y creación de capacidades 
centrados en el Tratado 
sobre el Comercio de 
Armas (TCA) y la ley de 
internalización en las 

[99.713] Ninguno 

Organización de dos talleres nacionales centrados en los 
siguientes temas: 1) sensibilización y creación de 
capacidades de los funcionarios gubernamentales de la 
región centro-este, 2) sensibilización y promoción de la ley 
nacional que internaliza el TCA entre las organizaciones de 
la sociedad civil, en la región centro-oeste.  
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regiones centro-este 
(TENKODOGO) y centro-
oeste (KOUDOUGOU), 
dirigidos al personal de la 
administración pública y 
las organizaciones de la 
sociedad civil 

6.  2019 Cote d’Ivoire 
Taller de capacitación 
sobre la gestión segura de 
las municiones  

68.039 Ninguno 
Taller de capacitación para las fuerzas de defensa y otras 
fuerzas de seguridad en gestión de municiones.  

7.  2020 Cote d’Ivoire 
Interconexión de 
depósitos de armas de 
uso final 

98.119 Ninguno 
Desarrollo de un sistema informático integrado de gestión 
de datos para la gestión de arsenales y la capacitación de 
administradores de arsenales. 

8.  2022 Cote d’Ivoire 

Fortalecimiento de la 
capacidad de los Estados 
de la CEDEAO para 
presentar informes de 
conformidad con el 
Tratado sobre el Comercio 
de Armas 

134.707 Ninguno  
Organización de un taller regional de tres/cuatro días 
sobre las obligaciones de presentación de informes para 
los Estados de la CEDEAO. 

9.  2019 Chile 

Curso para interceptar 
pequeñas armas, 
municiones y sus partes y 
componentes (ISSAP) 

51.234 

Centro Regional de las 
Naciones Unidas para la 
Paz y el Desarme y el 
Desarrollo en América 
Latina y el Caribe 
(UNLIREC) 

Capacitación de funcionarios de aduanas para fortalecer la 
capacidad de detección e identificación de armas 
pequeñas, municiones y partes y componentes. 
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10.  2021 Chile 

Creación de capacidades 
para prevenir, detectar y 
responder al desvío de 
armas convencionales de 
conformidad con el 
artículo 11 del TCA en 
Chile y Colombia 

170.034 Small Arms Survey 

Desarrollo y realización de cursos de capacitación para las 
fuerzas de seguridad de Chile y Colombia sobre la 
prevención y la detección de desvíos de armas 
convencionales. 

11.  2021 Costa Rica 

Plataforma digital del 
sistema de control de 
transferencias de armas 
convencionales de Costa 
Rica 

100.000 

Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, Fundación 
Tecnológica de Costa Rica 
(FUNDATEC) 

Desarrollo de una plataforma digital para permitir la 
coordinación interministerial en materia de control 
nacional, concesión de licencias, análisis de riesgos e 
integración de las bases de datos existentes. 

12.  2021 
República 
Democrática 
del Congo 

Concepción y validación 
de una hoja de ruta para 
la adhesión de la RPD al 
TCA 

93.433 
Groupe de recherche et 
d’information sur la paix 
et la sécurité (GRIP) 

Organización de tres seminarios para las partes 
interesadas, estudio documental y visita de estudio a 
Kinshasa. Elaboración de una hoja de ruta destinada a la 
rápida adhesión al TCA. Organización de un taller final para 
validar esta hoja de ruta por las autoridades congoleñas. 

13.  2021 El Salvador 

Compra de una cámara de 
recuperación de 
proyectiles de 24 pulgadas 
de MTI, versión militar 
básica 

98.500 Ninguno 
Adquisición de equipos que se emplearán en la 
recuperación de proyectiles para análisis forenses.  

14.  2019 Fiji 

Fortalecimiento de la 
cooperación 
interinstitucional y las 
prácticas de presentación 
de informes para la 
ratificación del TCA 

98.023 
Centro para la Reducción 
de la Violencia Armada 
(CAVR) 

Talleres nacionales de creación de capacidades para 
facilitar la ratificación y aplicación del TCA; modificación de 
la legislación vigente para dar efecto al TCA e instalación 
de una base de datos para almacenar información sobre 
transferencias de armas.  
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15.  2021 Fiji 
Pasos finales para la 
adhesión al TCA y su 
pleno cumplimiento 

92.491 
Centro para la Reducción 
de la Violencia Armada 
(CAVR) 

Facilitación del proceso de adhesión al TCA, revisión de las 
leyes sobre armas y municiones, y adaptación del sistema 
de mantenimiento. 

16.  2022 Gambia 

Evaluación y preparación 
del cumplimiento de la 
aplicación del TCA de 
Gambia 

78.784 Saferworld 

Examen y registro del sistema legislativo y operacional 
actual de control de transferencias de armas. Elaboración 
de un informe de evaluación nacional en el que se pongan 
de relieve las posibles deficiencias. Elaboración de un plan 
de acción nacional detallado, con prioridades y calendario 
que permita a Gambia cumplir plenamente con el TCA. 

17.  2020 Ghana 

Proyectos de legislación y 
consultas sobre el 
proyecto de ley para la 
aplicación del TCA  

99.826 
LEX EMPORIUM - OFICINA 
DE ABOGADOS 

Desarrollo y adopción de una legislación única, amplia y 
armonizada para la aplicación del TCA en Ghana. 

18.  2019 Kazajstán 

Taller sobre la 
universalización y 
aplicación del Tratado 
sobre el Comercio de 
Armas para Asia Central y 
Mongolia 

101.460 

Centro Regional de las 
Naciones Unidas para la 
Paz y el Desarme en Asia 
y el Pacífico  

La organización de un taller regional para alentar a los 
Estados de Asia Central y Mongolia a adherirse al Tratado y 
servir de foro para el debate sobre los beneficios de ser 
partes en el TCA y sus efectos en otros compromisos del 
Estado. 

19.  2020 Kenya 
Sensibilización sobre el 
TCA e impulso a la 
adhesión de Kenya al TCA 

95.604 
Centro Regional sobre 
Armas Pequeñas (RECSA)
  

Taller nacional para crear conciencia sobre el TCA y sus 
implicaciones con vistas a impulsar la adhesión de Kenya al 
TCA. 

20.  2019 Líbano 

Evaluación del 
cumplimiento por parte 
del Líbano con la 
aplicación del TCA 
 

99.781 
Permanent Peace 
Movement (PPM) y 
Saferworld 

El proyecto evaluó las leyes, instituciones y sistemas del 
Líbano para identificar las deficiencias de cumplimiento y 
desarrolló un plan de acción nacional para la aplicación del 
TCA. 
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21.  2021 Líbano 

Control de armas de las 
unidades de intervención 
territorial de las fuerzas 
de seguridad interna del 
Líbano 

[70.675] Ninguno 

Mejora de la seguridad de los arsenales para garantizar la 
seguridad de las armas y municiones. 
 
  

22.  2021 Liberia 

Subsanación de 

deficiencias en el 

mantenimiento de 

registros de control de 

armas en Liberia 

98.654 
Centro para la Reducción 
de la Violencia Armada 
(CAVR) 

Instalación de un sistema de registro y presentación de 
informes (ArmsTracker), así como capacitación de 
funcionarios gubernamentales sobre el uso del sistema de 
registro. 

23.  2019 Madagascar 

Asistencia técnica y 
financiera para la 
adquisición de una 
máquina de marcado de 
municiones con 
tecnología láser 

99.596 UNREC 
Adquisición de una máquina de marcado de municiones y 
capacitación sobre su uso. 

24.  2020 Madagascar 

Taller nacional de 
divulgación dirigido a 
funcionarios de alto nivel 
para facilitar el 
establecimiento de una 
Comisión Nacional de 
Armas en Madagascar 

97.507 
Control Arms (un 
proyecto de Nonviolence 
International) 

La organización de un taller para establecer una Comisión 
Nacional de Armas a fin de aplicar plenamente el TCA y 
ayudar con la nueva legislación sobre control de 
armamentos en Madagascar. 

25.  2022 Madagascar 
Adquisición de equipos de 
destrucción de armas 

99.300 Ninguno 
Adquisición de dos trituradoras móviles de armas y dos 
camiones para la destrucción de las armas recogidas. 

26.  2019 Malí 
Aplicación del TCA en 
Malí: hoja de ruta 

98.138 
Grupo de Investigación e 
Información sobre la Paz 
y la Seguridad (GRIP) 

Evaluación del marco legislativo maliense para el 
cumplimiento del TCA, creación de capacidades de los 
organismos encargados de la aplicación del TCA y 
elaboración de una hoja de ruta nacional para guiar la 
aplicación sistemática del TCA en Malí. 
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27.  2021 Malí 

Creación de 
conocimientos y 
capacidades para 
fortalecer la aplicación de 
la hoja de ruta del TCA 

69.250 
Grupo de Investigación e 
Información sobre la Paz 
y la Seguridad (GRIP) 

Aplicación de la hoja de ruta nacional del TCA mediante la 
realización de análisis jurídicos y la organización de 
seminarios para los funcionarios gubernamentales, los 
parlamentarios, el sector privado y la sociedad civil. 

28.  2021 México 

Fortalecimiento de los 
Registros Nacionales y 
Control de Flujos de 
Armas en México 

[95.000] Ninguno 

El proyecto tiene como objetivo complementar el Registro 
de Armas de Fuego de México mediante el uso de 
tecnología avanzada para rastrear las armas de fuego 
desde la producción hasta el uso final, y apoyar la 
replicación federal y regional de acuerdo con el artículo 12 
del Tratado sobre el Comercio de Armas. 

29.  2019 Mozambique 
Sistemas de gestión de 
armas pequeñas, armas 
ligeras y explosivos 

98.868 PNUD 

Poner en funcionamiento 4 módulos SICAME (un sistema 
de gestión que ayuda al ministerio a gestionar la 
propiedad de armas de fuego estatales y civiles) y 
proporcionar el hardware, software, licencias e 
infraestructura de red necesarios. 

30.  2019 Namibia 
Academia del TCA en 
África Meridional 

231.559 
Control Arms 
(Nonviolence 
International)  

Talleres de creación de capacidades para 10 miembros de 
la Comunidad para el Desarrollo del África Meridional 
(SADC). 

31.  2021 Namibia 

Aplicación del TCA en 
Namibia: Hacia un sistema 
nacional de control 
integral 

79.709 
Control Arms 
(Nonviolence 
International) 

Revisión de las leyes que rigen las transferencias de armas; 
elaboración de las listas nacionales de control; preparación 
del informe nacional, y recomendaciones para futuras 
áreas de trabajo. 

32.  2020 Nigeria 

Fortalecimiento de la 
cooperación 
interinstitucional para la 
aplicación y presentación 
de informes del TCA  

95.102 
Red de Mujeres de IANSA 
(Nigeria) 

Taller de creación de capacidades nacionales para reforzar 
la cooperación interinstitucional a fin de facilitar la 
aplicación del TCA y mejorar la capacidad nacional para 
cumplir con las obligaciones de presentación de informes. 
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33.  2022 Nigeria 

Elaboración, validación y 
aprobación de una Ley 
nacional integral para la 
aplicación del Tratado 
sobre el Comercio de 
Armas 

99.680 Red de Mujeres de IANSA  
Desarrollo de un proyecto de ley nacional integral para la 
aplicación eficaz del TCA, y organización de talleres. 

34.  2019 Palau 

Fortalecimiento de la 
cooperación 
interinstitucional y las 
prácticas de presentación 
de informes para la 
ratificación del TCA 

94.749 CAVR 

Talleres nacionales de creación de capacidades para 
facilitar la ratificación y aplicación del TCA; enmienda de la 
legislación vigente para dar efecto al TCA e instalación de 
una base de datos para almacenar información sobre 
transferencias de armas.  

35.  2021 Rwanda 

Apoyo al inicio del 
proceso de adhesión al 
TCA en la República de 
Rwanda 

45.866 
Centro Regional de Armas 
Pequeñas (RECSA) 

Mayor comprensión de las disposiciones del TCA y 
facilitación de la adhesión al Tratado. 

36.  2019 Serbia 
Creación de capacidades 
nacionales para abordar y 
prevenir el desvío 

96.247 Small Arms Survey 
Organización de dos talleres y elaboración de un manual 
nacional para abordar y prevenir el desvío. 

37.  2019 Sierra Leona  

Campañas de promoción 
con parlamentarios sobre 
la enmienda de la 
legislación pertinente (la 
Comisión Nacional sobre 
Armas Pequeñas de Sierra 
Leona [SLeNCSA] y las 
leyes de armas y 
municiones)  

53.275 
Red Sierra Leonesa de 
Acción contra las Armas 
Ligeras (SLANSA) 

5 campañas de promoción para acelerar el proceso de 
enmienda de la Ley SLeNCSA y ampliar el alcance de 
ambas a todas las armas convencionales. 
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38.  2020 Sierra Leona  

Talleres de creación de 
capacidades para la 
aplicación eficaz del TCA a 
nivel regional 

55.977 Ninguno 
Talleres de creación de capacidades sobre la aplicación del 
TCA a nivel regional. 

39.  2019 
Sudán del 
Sur 

Apoyo a la adhesión al 
TCA en la República de 
Sudán del Sur 

861.199 
Centro Regional de Armas 
Pequeñas (RECSA) 

Organización de talleres nacionales de sensibilización 
sobre el TCA y elaboración de la Estrategia Nacional de 
Adhesión y Aplicación del TCA. 

40.  2020 
Sudán del 
Sur 

Apoyo a la puesta en 
práctica de la Estrategia 
Nacional de Adhesión y 
Aplicación del TCA para la 
República de Sudán del 
Sur 

99524 
Centro Regional de Armas 
Pequeñas (RECSA) 

Organización de 3 talleres sobre creación de capacidades 

(2) y taller de revisión técnica y enmienda sobre la 

legislación de armamentos de Sudán del Sur (1) para 

apoyar la adhesión al TCA. 

41.  2021 Sudán 

Apoyo al desarrollo de la 
estrategia nacional para la 
aplicación del Tratado 
sobre el Comercio de 
Armas en la República de 
Sudán 

99.645 
Centro Regional sobre 
Armas Pequeñas (RECSA) 

Desarrollo de una estrategia nacional para la aplicación del 
TCA a través de reuniones de consulta y un taller de 
validación. 

42.  2019 Togo 

Incorporación de las 
disposiciones del TCA en 
los sistemas jurídicos 
nacionales de los Estados 
partes francófonos de 
África 

267.389 
Delegación Permanente 
de la Unión Africana en 
Ginebra 

Taller regional para ayudar a los Estados partes de la 
región a identificar los elementos clave del TCA para su 
incorporación en las leyes nacionales y la creación de 
capacidades de los parlamentarios para incorporar el TCA 
en el derecho interno. 

43.  2020 Togo 

Talleres de capacitación 
sobre la gestión segura de 
los arsenales de armas y 
municiones  

53.716 Ninguno 
Talleres de capacitación para funcionarios de seguridad y 
defensa sobre la gestión segura de los arsenales 
nacionales de armas y municiones para prevenir su desvío. 
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44.  2021 
Trinidad y 
Tobago 

Asistencia técnica y 
financiera para la 
organización de un taller 
de creación de 
capacidades sobre el TCA 
y el desarrollo de un 
sistema informático 
integrado de gestión de 
datos para mejorar la 
gestión de los arsenales y 
reducir las deficiencias 
que permitan el desvío de 
armas 

99.296 Ninguno 

Trinidad y Tobago tiene por objeto desarrollar un sistema 
informático integrado para mejorar la gestión de los 
arsenales, regular las importaciones e intercambiar 
información sobre los desvíos por grupos organizados, de 
conformidad con los artículos 8 y 11 del TCA. El sistema 
permitirá la presentación de informes normalizados y el 
intercambio oportuno de información entre las partes 
interesadas locales. 

45.  2019 Tuvalu 
Aplicación del TCA en 
Tuvalu 

[87.840] 
Centro para la Reducción 
de la Violencia Armada 
(CARV) 

Revisión de la legislación de Tuvalu para establecer 
obligaciones respecto del TCA; establecimiento de una 
lista nacional de control; creación de una base de datos 
nacional para la información sobre transferencias de 
armas y una mejor coordinación interinstitucional en 
Tuvalu. 

46.  2019 Vanuatu 

Fortalecimiento de la 
cooperación 
interinstitucional y las 
prácticas de presentación 
de informes para la 
ratificación del TCA 

96.289 
Centro para la Reducción 
de la Violencia Armada 
(CAVR) 

Organización de un taller para aumentar la conciencia 
sobre la importancia del TCA y establecimiento de un 
Comité de DIH encargado de realizar una evaluación 
moderada de las leyes y la legislación de Vanuatu relativas 
al TCA. 

47.  2020 Zambia 

Creación de capacidades 
para redactar la Ley de 
control de armas 
convencionales de Zambia 
a fin de aplicar el TCA  

93.197 Small Arms Survey 
Creación de las capacidades de redacción legislativa de 
Zambia y preparación de la legislación de Zambia para 
aplicar el TCA.  
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48.  2019 Zambia 

Creación de capacidades 
para establecer y 
mantener la lista nacional 
de control de Zambia 

45.850 Small Arms Survey 

Creación de capacidades y conocimientos técnicos que 
permitan a Zambia adoptar una lista nacional de control 
que cumpla con las disposiciones pertinentes del artículo 5 
del TCA. 

49.  2019 Zambia 

Creación de capacidades 
para que Zambia cumpla 
con sus obligaciones de 
presentación de informes 
del TCA 

87.259 Small Arms Survey 

Creación de capacidades para que Zambia pueda presentar 
sus informes iniciales sobre las medidas para aplicar el TCA 
y establecer procedimientos para garantizar la 
presentación oportuna de informes anuales, mediante el 
intercambio de las lecciones aprendidas sobre la 
elaboración de los procedimientos nacionales para la 
presentación de informes del TCA. 

 
 


